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Seria nsciltorei oreos o* á la Gaceta todo» 
loi paebloa del Archipiélago erigidoa civilmente 
pagaado sn importe loi qne puedan, y supliendo 
por loa itanáa loi foadoa d̂e las respectivo 
proviociMé 

(Rtml irtitm dé aé ét SeÜémbrt ¿i tSé*J 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen; 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seria 
obligatorias en su cumplimiento* 

. (Superior Decreto dt *o di Febrero dej86i.) 

m\m mmv DE FILIPINÍS 
Secretaria, 

Sección 2.a 

MINISTERIO DÉ ÜLTRAMAE.—Núm. 493. —Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g ) y en en nombre la Reina Re-
gente del Reino, se ha lervino expedir el iigniente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
sombre de mi angosto Hijo el Rey D, Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Veogo en trasla
dar, por convenir al mejor servicio á la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de Ma
nila, vacante por pase á otro destino de D. Fran
cisco Galatrava y Ogallar, que la desempeñaba, á 
D, Manuel Velazco y Bergel, Magistrado de la de 
lo criminal de Puerto Príncipe.—Dado en Palacio á 
8 de Mayo de 1896.=-il/aHa Cristina. ^ E l Ministro 
de Ultramar.—Tomás Castellano y Villarroya.—De 
Real órden lo ccmunico á V. E. para IU conoci
miento y demás efectos.— Dios guarde á V. E. mu
chos afios. Madrid, 8 de Mayo de 1896.-=Tomás 
Castellano.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila^ 22 de Junio de 1896.—Cúmplase 3 expi 

BLANCO. 

MUÍISTERIO DE ÜLTEAMAR.—Núm. 494.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi augusto Hijo el Rey D. A fonso X I I I 
y como Reina Regecte del Reino, Vengo en trasla
dar, para convenir al mejor servicio, á la pieza de 
Magistrado de la Audiencia de lo Criminal de Puerto 
Príncipe, vacante por paie á otro destino de D. Ma
nuel Velszco y Bergel, que Ja desemp(fiaba á don 
Francisco Calatrava y Ogsyer, Teniente Fiscal de â 
Territorial de Manila.—Dado en Palacio á 8 de 
Mayo de 1896.—JlfaHíí Crisiina.-~E\ Ministro de 
Ultramar. Tomás Castellano y Villarroya.—De Real 
órden lo comunico á V. E. para m conocimiento y 
demás efectos.—Dics guarde á V. E. muchcs fcños. 
Madrid, 8 de Mayo de 1896.—Tomás Castellano.— 
Sr, Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 22 de Junio de 1896.—Cúmplase y expí
danse al efecto Jas órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 24 de Junio 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
de dia, Sr. Comandante del 72, D.Aniceto Giménez 
Romero.—Imaginaria otro del Provisional núm. 1, 
I). Vicente Carsi Castelo.—Hospital y provisiones: 
Provisional túm. 1, 5 o Capitán.—Vigilancia de á 
pié: Provisional núm. 1, 16 Teniente. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Uayor, Joté E. de Micheleno. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Habiéndose padecido un error material al redac

tar el modelo de proposición en el anuncio de la 
subasta de la obra de construcción de un Parque 
y Almacén con destino á la Sección de vía y obras, 
y habiendo sido esta subsanada, de órden del Utmo. 
Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. Ayunta* 
miento de esta Ciudad, cumpliendo acuerdo del mismo 
se publica de nuevo dicho anuncio, quedando nulos 
y sin ningún valor los publicados en la «Gaceta 
oficial» en los días 18, 19 y el del dia de hoy, y 
haciendo constar que regirá el que se inserta á 
continuación. 

Manila, 20 de Junio de 1896.—Bernardino 
Marzano. 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el Utmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha 
señalado el dia 14 de Julio próximo veaidero á 
" " — I «i\^íjaK IHB**»Tíc ̂ ^^ ĵ̂ ^HBS '̂ "»OT> i?^^^? 

subasta la obra de consírucepon de un Parque y 
Almacén con destino á la Sección de vía y obras, 
según presupuesto aprobado por la Superioridad, 
ascer dente á la suma de 12.154 pesos. 

£1 acto de la subasta, tendrá lugar ante la Junta 
de / Imonedas del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Sala Capitular de las Casas Consisto^ 
ríales hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiénto del público los documentos que 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, 
presentándose las mismas en pliegos cerrados ex
tendidas en el papel del sello correspondiente á las 
que se acompañará la cédula personal del propo
nente y una carta de pago de Depósito provisio
nal por valor de 343 pesos y 8 céntimos, que se 
ingresarán en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
general de Hacienda pública ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Serán nulas les proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
enyo importe exceda del presupuesto sef alado. A l 
principiar el acto de la subasta se leerá la instruo** 
ción vigente en la materia y en caso de precederse 
á una licitación verbal por empata la mínima puja 
admisible será la de 5 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Don N . . . . N . . . . vecino de . . . con c é 

dula penonal que exhibe, enterado del anuncio pn^ 
blicado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad en la «Gaceta oficial,> del dia . . . 
(aquí la techa) para contratar en pública subasta 
la obra de construcción de un Parque y AJm&cen 
con destino á la Sección de vía y obras y de los 
demás requisitos y obligaciones que han de regir 
en la contrata de dicha obra, se compromete á rea
lizarla por iu cuenta por la cantidad d e . . . . a 
(aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo; Pro
posición para contratar la obra de construcción 
de un Parque y Almacén con destino á la Seo-
ción de vía y obras. 
Manila, 20 de Junio de 1896.—Bernardino 

Marzano. 3 

De órden del Utmo. Sr. Alcalde VIce-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor, la contrata 
del servicio de suministro de los materiales que ne
cesita este Municipio para conservación y mejora 
de las vías públicas del término Municipal por solo 
un año, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y administrativas que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaiía, entendiéndose que 
dicha contrata empezará á regir dentro de 15 dias 
á contar desde la fecha de la aprobación del re
mate y terminará el dia 11 de Junio de 1897. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Exorno» 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, el dia 30 del mes actual á las 10 
de su mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados extendidas en papel del sello correspondiente, 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, 
á las que se acompañarán la cédula personal y el 
documento del depósito provisional por valor de 
408 pesos para licitar. Serán nulas las preposiciones 
que no estén arregladas al expresado modelo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de domiciliado 

en . . . . , enterado del edicto que publica el 
Excmo. Ayuntamiento, para contratar materiales 
con destino á la reparación y conservación de vías 
públicas, del término municipal, así como de las 
instrucciones de subasta, pliego de condiciones ge
nerales, facultativas y económicas, que han de regir 
en la contrata, se compromete á tomarla por su 
cuenta, en la cantidad de . . . . pesos por cada 
metro cúbico de arena, tierras y escombros, (todo 
en letra y guarismos.) 

Acompaña por separado el documento del depó« 
sito provisional para licitar, por valor de 408 pesos. 

Fecha y firma. 
Manila, 19 de Junio de ¿1896.—El Secretario, 

Bernardino Marzano, 2 

El Comisario de guerra Interventor de Subsistencia 
militares de esta plaza; 

Hace saber: que el precio límite aprobado por 
¡a superioridad y que deberá regir en la subasta que 
tendrá lugar en esta Comisaría el dia 30 del actual 
para contratar el suministro de zacate, durante dos 
eños, á los caballos de la guarnición de esta plaza, 
es el siguiente. 

P.s Cs 

Por cada ración mensual de 14 kgmos, dia
rios cuatro pesos y cincuenta y tres cénti
mos. 4,53 
Manila, 22 de Junio de 1896.—Manuel Biedma. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta
jabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Luchan. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado» 

D. Benito Velefiea. 
Bernardo Salvaña. 
Bernadino Ablafia. 
Benito Obrepia. 
Blás Jarasa. 
Bernardo Jardin. 
Bernabé Rada. 
Braulio Nafio'a. 
Bernardo Paduada. 
Baiilio Devesa. 
Bonifacio Veluz, 
Bírnarda Eaipono. 
Bonifacio Babitta. 
Bildomera Abuyan. 
B ¡rnarda Ábuel. 
Benito Absulio. 
Bartolomé Masso. 
Baldomera Ve!uz. 
Benito Abuel. 
Baldomera Palma. 
Bernardino Agallan. 
Baltazar Salombides. 
Bernardino de los An

geles. 
Baibioo Rañola. 
Balbino Eima. 
Bruno Absede. 
B>ás Gaela. 
El mismo. 
El mismo. 
Bibiano Gaela. 
Bernardino Alivio. 
Bernabé Pande. 
Benedicto Nañaga. 
Bibiano Borja. 
Bruno Abiede, 
Oiriaco Babiera. 
Cirila Dealino. 
Clemencia Ellaga. 
Cipriano Valedeo. 
Cirilo Abuel. 
Castodio Ráceles. 
Cosme Ibarrala. 

El mismo. 
D.a Cándida Salubao. 
D. Clemente Cada. 

Celedonio Ráceles. 
Coroelio Allasar. 
Cárlos Obnasca. 
Casimiro Gisima. 
Casimiro Cuvinar. 
Cornelio Ellasa. 
El mismo. 
Cándido Salombide. 
Cornelio BaMsta. 
Casimiro Abuel. 
Cecilio Cabido. 
Crispió Palermo. 
Cirila Deala. 
Gritpin Palermo. 
Claro Dayahan. 
Catalino Villaverde. 
Claudio Rañola. 
Crispin Palermo. 
Cleto Ráceles. 
Cirilo Abuel. 
Claudio Veloso. 
Casimiro Empemiado. 
Claudio Macula. 
Cipriano Pasina, 
Carlota Flores. 
Catalino Sales. 
Catalino Cadavicio. 
Cornelio Racelis. 
Cesado Laqueo, 
Clemencia Valderosa. 
Camila Veluz. 
Cándido Cudanin. 
Cecilio Gaitano. 
Catalino Villaverde. 
Cirila Rivera. 
Cornelio Racelis. 
Catalino Jareo. 
Ciríaco Dayahan. 
Celestino Palmaria. 
Catalino del Castillo. 

(Se continuará.) 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Doña Petrona Jaime Smith, viuda de D. Ale*, 
jandro Vega, oficial 4.0 de Administración; Tele
grafista l.o que fué de estas Islas, se servirá pre
sentarse en esta Intervención geaeral Negociado 
de Clases Pasivas para enterarse de un asunto 
que la interesa, 

Manila, 18 de Junio de 1896.—El Interventor 
general, Joaquín B. Valdéz: 1 

El Por el presente anuncio se cita llama y emplaza 
á los Señores que á continuación se espresan á 
fin de que comparezcan en este Centro á recoger los 
fallos absolutorios que á cada uno le corresponde, 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino á 
esta Dependencia debiendo efectuar su presentación 
en improrrogable plazo de 30 dias á contar desde 
esta fecha. 

A 
Don Adolfo Horqoin, Subdelegado de Cottabato. 

D. Adolfo Martínez, id. de Capiz. D. Agustín López, 
Administrador de Is'a de Negros. D. Agustín Panisse, 
interventor militar de estas lilas. D. Agustín Torres, 
Intendente general de Hacienda de estas Islas. D. Ale
jandro Escudero, Administrador de Antiqae. D.A le-
jandro García, Subdelegado de Tajabas. D. Ambro-
aio, Villava, Ordenador general de Pagos de «estas 
Islas. D. Antonio Becerra, Adminiitrador de Albay. 
D. Antonio Bonafos, Subdelegado de l ocos Sur. 
D. Antonio de Esteban, id. de Tarlac D. Antonio 
Fernandez, Administrador de Marianas. D. Antonio 
Moral, Subdelegado de Camarines Norte. D. AQ-
tonio Montuno, id. de Antique. D. Antonio Mu-
niani. Administrador de Lepante. D. Antonio P. de 
ia Riva, Subdelegado de Pangasinan. D. Antonio 

Pachaco. Subdelegado de Tarlac. O. Antonio R^y. 
id. de Zambales D. Antonio Ruif^roandez, Admi
nistrador de Marianas. D. Antonio Sastre. Subdele-
gado de Samar. D. A.ntonio Tomasetí, Administra
dor de Bitangai, D. Antonio Tovar, Subdelegado 
de Isla de Negros D. Antonio Vázquez, id. de Ca
marines Sur. D. Arturo L opis. Administrador de 
la Parsgua. D. Augusto Linares. Subdelfgado de 
Bohol. D. Aurelio Ferrer, id. de Nueva Ecija. 

B. 
Don Balbino Cotter. Administrador de Pangasinan. 

0, B ás Pérez, id. de Lepante D. Bonifacio Cabrias, 
Síndico del Ayuntamiento de Manila. 

C. 
Don Calixto García» Administrador de Mindoro. 

D. Camilo Miüan, Subdelegado de Camarines Norte, 
D. Cándido Jaques, Administrador de llocos Norte, 
D. Oírlos Cavastany, id. de Cavite. D. Casimiro Pérez, 
Subdelegado de Romblon, D. Cayetano CastriHon, id, 
de Camarines Norte. D. Cayetano Escanden, Inten
dente general de Hacienda de estas Islas. D, Cecilio 
García, Aáministrador de la Laguna. D. Clemente 
Domínguez, id. de Lepanto. D. Cruz González, Sub
delegado de la Unión. 

D. 
Don Diego Muñoz, Administrador de Lepanto. 

E. 
Don Edgar A. Fernandez, id. de Leyte. D. Eduardo 

García, id. de Isla de Negros. D. Eduardo Subirac, 
Subdelegado de Surigao. D. Emilio Bravo, Adminis
trador de la Laguna. D. Emilio Diez, id. áe Hocos 
Norte. D. Emilio Donoso, id. de Batangas. D. Emilio 
Godinez, id. de la Unión. D. Emiliano Iglesia, id. de 
Isla de Negros. D. Enrique Carratala, id. de BataR-
gas. D. Enrique Castelvi, id. de Tarlac. D. Enrique 
García, Subdelegado de Abra. D. Enrique Orea, id. 
de Leyte. D, Enrique Quesada, Administrador de 
Cottabato. D, Enrique Solano, Subdelegado de Ma
rianas. D. Egtanislao de Antonio, id. de Albay. don 
Busebio Escobar, id. de llocos Sur. 

F. 
Don Faustino Villa, id. de Z^mboanga. D, Fáde-

rico López, id, de Islas Batanes. D. Federico Novella, 
id. de Cottabato. D. Federico Crdax, id. de la La
guna. D. Federico Saens, Administrador de Cavite. 
D. Federico Triana, Subdelegado de Misamos. Don 
Felipe CJaramanAdministradnr de Leyte. do.n 
Felipe María Gobanfós,' Intendente general'de Ti J-
cienda de estas Islas. D. Francisco Fernandez, Sab-
delegado de Cottabato. D. Francisco Gastambide. Ad
ministrador de Tarlac. D. Francisco de Iboleon, id, 
Morong. D. Francisco L. Lozada, id. de Balabac. don 
Francisco Montero, Subdelegado de Camarines Sdr. 
D. Francisco Orozco, Administrador de Soal. don 
Prsnclsco Velez, Iiterventor de Marina de estas Islas. 
D. Fernando Girall, Subdelegado de Capiz. 

G. 
Don Germán Garibaldi, Administrador de llocos Súr, 

D. Germán Qailes, Subdelegado de Cebú, D. Gonzalo 
Fernandez, id, de Cavite. D. Gonzilo Vargas, id. de 
id, D. Guillermo Lanza, Subdelegado de Calamianes. 

1. 
Don Ignacio Herrero, id. de llocos Norte, 

J. 
Don Javier Caballería, id. de Bulacan. D. Joaquin 

Marín, id. de Cavite. D. Joaquin Rajal, Administra* 
dor de Davao. D. Joaquin Ruiz, id. de Antique. 
D. Joaquin Ta vira, Subdelegado de Simar. D. José 
Alvarez, Administrador de Batangas. O. José Cor-
tazar, id. de llocos Norte. D. José Cortijo, id. de 
Islas Batanes. D. José del Perojo, Subdelegado de 
Manila. D. José Ferrer. Administrador de Pollok, 
D. José Garcés, Subdelegado de Zambales, D. José 
García, Administrador de la Laguna. D. José Gil, 
Subdelegado de Lsyte. D. José María, Administra
dor de Divao. D. José María Lago, Síndico del 
Ayuntamiento de Manila. D, José Montero, Admi
nistrador de Leyte. D José Pastor, Subdelegado de 
Manila. D. José Rajal. id. de Mindoro. D. José Sisto, 
Administrador de Marianas. D. José Tomasetí, id. 
de Davao. D. JoséViu lez, Subdelegado de Mmdoro. 
D. Juan Buet, Administrador de Camarines Sur1, Don 
Juan Cano, Administrador de Isla de Negros. Don 
Juan Cirlot Subdelegado de Surigao. D. Juan Herrera 
Administrador de Bohol. D. Juan León, id. de Ca
marines Súr. D. Joan Mompeon, Subdelegado de la 
Laguna. 

L. 
Don Loon Iruretagcyana, id. de Z^mboanga. don 

Leopoldo Martínez, id. de Calamianes. D. Luis A l 

varez, Administrador de Cebú. D. Luis Brabo, fo! 
de Nueva Ejija. D. Luis de la Torre, Subdelega^ 
de la Pampaoga. D. Luis Prats, Administrador 
la Isabela de Luzon. D. Luis Qieaada, SnbdelegaflJ 
de la Union. D. Luis Sarela, id. de Romblon. 

M. 
Don Magín de Castro, Administrador de Isla ^ 

Negros. D. Manuel Aliacar. id. de id. D. MaQaQ| 
Antón, id. de Carolinas Ó ícidentales. D. Mana^ 
Arias, id. de Marianas. D. Manuel Bor^s, Subdela. 
gado de Tayabas. D. Manuel Pascual, Aiministra» 
dor de Zamboaoga, D. Manuel Garrido, Subdelega^ 
de Batangas. D. Manuel Gómez, id. de Balaca^. 
D. Manuel Guzano, id. de Bataan. D. Manuel La! 
hora. Administrador de Sual. D. Manuel Montuno, 
id. de Morong. D, Manoe' Morlins, id. de la UUÍOQ. 
D. Manuel Qaero, id. de Miábate y Ticao. D. M4, 
nuel Sastron, id. de l ocos N)rte. D. Manuel To 
rres, id. de Masbatey Ticao. D. Mariano dr ía , Snb. 
delegado de la Laguna, D. Mariano Galia, id, ^ 
Albay. D, Mariano Keyser, Administrador de María, 
ñas. D. Mariano Menendez, Subdelegado de Panga» 
sinan. D Martin Muñoz, Administrador de Balabac 
D. Maximino Lillo, Subdelegado de Davao. D. Mi. 
guel Fernandez, id. de Isabela de Luzon, D. Migufl 
García, Administrador de Hocos Norte. D. Miguel 
la Guardia, id. de id. D. Miguel Merino, Subdele» 
gado de Burlas. D. Miguel Penisse, Interventor ©i 
litar de estas Islas. D. Miguel Torrija, Subdelegad* 
de Bulacan. 

O. 
Don Oligario Díaz Administrador de Morong. 

P. 
Don Patrocinio López id. de id. D. Pedro Arrani, 

Subdelegado de Tayabas. D. Pedro Estives, Admí| 
nistrador de Bohol. D, Pedro González, Subdelegado 
de Iloilo. D. Pedro Herrera, Administrador de Bo 
bol. D. Pedro Martínez, id. de L^yte. D. Pelayo Ma-
ría Chacón, Subdelegado de Samar. D. Proto Pujol, 
Administrador de Sual. 

R. 
Don Rafael Aoftya, id, de Camarines Norte. D R 

fael Cabeza, Subdelegado de Basilan, D. Rafael Mar-
tioez, id. de Cagayan. D. Rafael Piquer, id. de Iloilo. 
D. Raf tel Sierra. Subdelegado de Camarines. D. Ra. 
fael Ubach, Administrador de Cottabato. D, Ramón 
Díaz, Ordenador general de Pagos de Manila, doa 
Rairon Montero, Administrador de Cottabato. doal 

e ia Isla sobre amena?.as po. t i p i c s c i e « . . n . - 1 - — / ^ « . ^ . . Í S O - a J , ^ ^ 

RaMon Rubio, id. de Leyte. D." Rícá^au^Faj 4irao¿ 
id. de Isla de Negros. D. Ricardo Muller, Subdelê  
gado de Zambales. D. Ricardo Navarro, id. de Zaa* 
boanga. D. Ricardo Nonvüas. Administrador de Mo-
rong, D. Rogelio Civeira, id. de l i l a de Negros. 

T, 
Don Timoteo Oau'a, Subdelegado de Nueva Viz 

caya. 
W. 

Don Wa'fredo Ragü9ifero8, id. de la Pampanga. 
Manila, 18 de Junio de 1896.«=El Interventor ge

neral, Joaquin B. Valdés. 1 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El l!tmo. Sr. Director general por acuerdo da 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 17 
de Julio próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di* 
rección general y en la subalterna de la provincia 
de Cavite, 1.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruage», 
carros y caballos del tercer grupo de dicha provin 
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de quí 
nientos veintidós pesos (pfs. 522'00) anuales con en« 
tera y estricta snjación al pliego de condiciones qae 
á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salen de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en I» 
casa núm 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado día. Loi que deseen optar en la re
ferida subasta podrán presentar sus proposiciones ef* 
tendidas en papel del sello 10,o acompañando prê  
cieamente por separado el docunnnto de garantíi 
correspondiente. 

Manila, 9 de Junio de 1896.—El Jefa de la Sac* 
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay, j 
Pliego de condiciones para el arriendo del impaestf 

sobre carruages, y carros y caballos del 3.ef 
grupo de la provincia de Cavite ajustado á l» 
dispuesto en el Superior Decreto fecha 18 
Julio de 1889 inserto en el núm. 199 de la 
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ceía de Manila de 22 del propio mes y en ar
monía con lo dictado en Real órden núm. 475 
de 25 de Mayo de 1880 publicada en el citado 
periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en pro
gresión ascendente, de pfs. 522 00 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, 
anta la Junta de almonedas de la Dirección gene
ral de Administración civil y la subalterna de la 
expresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se snserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas y di
cho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 

•entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta 
-haber consignado, respectivamante en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general 6 en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia en que 
simultáneamente se celebre la subasta, la suma de 
pfs. TS'SO equivalente al cinco por ciento del im
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los licltadores, coyas proposi
ciones no hubieran sido admitidas, terminado el acto 
del remate, y se retendrá el que pertenezca á ja 
proposición aceptada, que endosará su autor á fa
vor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
.señalen ios correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicación 
aa observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los quince minutos siguientes, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el órden que se reciban y después de entregados 
no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
fpera la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numera
ción; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
ellos el actuario; se repitirá la publicación para la 
inteligencia^ de loa concurrentes, cada ye.z qae un 
pliego faere abierto; y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se de
creta por la autoridad competente la adjudicióo 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciciones igua-
le», se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y transcurridos dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que ee encuentra señalado con el número ordinal 

Si resaltase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junt» 
de almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitado-
res de la provincia podrán concurrir á este acto per
sonalmente ó por medio de apoderado; entendién-
'dose que, si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8. a E1 rematante deberá preitar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la 
''Sansa correspondiente, cuyo valor será igual al 
diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones qae deba llenar para el otorgamiento de la 
escrituaa ó impidiere que esta tenga efecto en el 

'término de diez dia?, contados desde el sigaieote 
al en que se notifiqae la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjaicio del 
mismo rematante, con arreglo al art. 5.o del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l .o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones. Pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2,o 
que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el Estado por la demora del servicio. 

^ara cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá 

^embargarle bienes, hasta cubrir las responsabilida

des probables, si aquella no alcanzase. No presen
tándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato ee entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra-
tratista la órden al efecto por el jefe de la provin
cia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civil no lo justifiquan y 
motivasen. 

11. cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipados, 

12. El contratista que dejare de ingresar el 
trimestre anticipado, dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la malta 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
de la Sanzi, la cual será repuesta en el improro-
gable plazo de quince dias; y de no hacerlo se res 
cindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el art. 5.o del Rea! 
decreto antes citado. 

13. Trascurridos ios dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la pro
vincia suspenderá desda luegj de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del im
puesto se verifique por Administración, dando cuenta 
á la Dirección general de Administración civil para 
la resolución qae proceda. 

14. Eí contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa qae se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

L i tercera infracción se castigará con la resci
sión del contrato, que producirá todas las consecuen
cias de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará aa padrón de todos 
los carruagas, carromatas, carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende esta 
contrata; para reclamar Á SUS dueños los derechos 
correspondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
l.o Los coches destinados á conducir á Sa Divina 

Majestad; los carruages y caballos del Esemo. Sr. 
Gobernador genera», los del Exctno. Sr, Arzobispo 
ó Iltmos. Sres. Obispos, los del jefe de la provincia 
los carros de aguada de los Regimientos y ios ca
ballos que se destinan á la cria. 

2 o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura 6 al 
trasporte de sus productos y materiales que con ella 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la 
circunstancia de montarlos sus dueños ó encarga
dos los dias festivos, ó al regreso de una faena ú 
ocupación habitual, siempre que lleven aparejo ó 
baste y no montura alguna con estribo, en cuyo 
caso se considerarán como de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas 
rústicas y casas de campo, aun cuando so número 
sea mayor que el de los carros ó vehículos que sus 
dueños dediquen á tiro ó carga, con tal que no se 
monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro de 
carruajes, sujetos al impuesto. 

4 o Los caballos que usen puramente para asan
tes del servicio los logenieros de Montes agrónomos 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servicio 
exija que sean plazas montadas. 

6.o Los caballos que usan los Cabezas de baran-
gay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7 o Los caballos que usen los Militares, Emplea
dos públicos, Capitanes y Teaientes de Cuadrilleros 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser
vicio. 

Para la cobraozi de este arbitrio que se realiza 
á domicilio, habrá de f jrmaie previamente por el 
contratista y dos ministros del Tribunal, un padróa 
que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y caga, expresando su 
ocupación á trabajo, consignando con exactitud cua
les deben pagar el impuesto y cuales quedan exep-
tnados de él, exponiéadose estos padrones en el 
Tribunal respectivo durante ocho dias para qae en 
sa vista puedan los interesados hacer las reclama
ciones procedentes remitiéndose después dos ejem
plares por el Gobernadorcillo al Subdelegado para 

que rectificado que sea, se entregue al contratista 
la relación exacta de los que deban pagar el im
puesto, expidiéndose papeletas á los que quedan de
finitivamente exceptuados del pago, con ei fin de 
que puedan siempre acreditar sa exención. 

16. Todo contribuyente por carraage, carromata 
6 carro, no pagará impuesto por los caballos desti
nados al tiro de los vehículos que posea; pero si 
tuviere más número de caballos que el indispensa
ble, pagará por cada uno más que tenga el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto á los derechos que deba imponér» 
seles, serán equiparados con la ciase que guarden 
más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se carguen, 
pagarán los derechos señalados á los caballos de 
montar. 

18. Al que oculture algüu carruaje par» impe
dir su inscripción ó el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurrirá en una muía de cinco 
pesos. La ocultación de un caballo, carromata 6 
carro se penará con dos pesos cincuenta céntimos 
de multa y las reincidencias de estas faltas con ei 
doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con
ceptos expresado se aplicarán por mitad al fondo 
de dicho arbitrio y al contratista, á quien natural* 
mente corresponde la investigación para que no 
haya ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
un punto determinado serán abonables cuando se 
trasladen á otro de la provincia con eí fin de no 
obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Los 
libros talonarios estarán siempre depositados en la 
Subdelegación de la provincia de donde podrá tomar 
el contratista ios recibos que necesite para la cobranza 
dejando inserto en el talón el nombre del número 
del carruage, carro ó caballo á que dichos recibos 
se refieran. 

21. Los jefas de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de q'ie por nadie se 
alegue ignorancia respecto á su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; paro de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele* 
varse, con la opinión del jefa dé la provincia en 
que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis 
tración civil para que este Centro lo resuelva por 
ei ó proponga á la superiodad lo que crea con
veniente. 

22. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios puedan 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del ios* 
puesto á cuyo efecto le entregará la autoridad pro
vincial una copia certificada de estas condiciones, 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
asi conviniere á sus intereses, 6 de rescindirle, pré-
vía la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de sn contrato. 
Podrá si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Admiaistra-
ción no contrae compromiso alguno con los subar
rendatarios, y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será 
responsable única y directamente el contratista. Lo* 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, por 
que la Alministración considera su contrato como 
uoa obligación particular y de interés puramente 
privado, fin el caso de que el contratista, en todo ó 
en parte, entregue ei arbitrio á subarrendatarios^ 
dará cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos y solici
tará ios respectivos títulos de que deberán estar 
iuTastidos. 

25. Los gastos de la subasta, inierción en la 
Gaceta de esta pliego de coadiciones los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritora y testimo-
nioi que sean necesarios, así como los de recauda
ción del impaeito y expedición de títulos serán dar, 
cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 de! citar?» 
Rsal decrato de 27 da Febrero de 1852 loa coutraw* 
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de esta especie no se someteren i juicio arbitra}, 
resolviéndole cuantas cuettionei pueda inicitarse 
sobre sn cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec-
t< s, por la via contenciosa administrativa que seña
lan las leyes vigentes. 

27. fio el chso de muerte del contratista que-
4»rá rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de la es
critora correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Sí dorante el ejercicio de la contrata se aprebára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de con di
cciones para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratistR el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa, bajo la garantía de la escritura otoigeda y 
fiarza qne|corre8^onda y sinoresu tára acuerdo entte 
fcmbfts partes, quedará rescindido el contrato sin que 
el contiatista tenga derecho á indemnización alguna. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el con-
contratístajpara la recaudación del impuesto de car-
carrupjfs, carros y caballo». 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual-
mente. 
Por un carruaje de 
dos ruedas, id. id. 
Por una carromata, 
idem idem. 
Por un carro de dos 
6 cuatro ruedas, 
idem idem. 
Por un caballo de 
montar, id id. 

En Manila 
y sas arraba

les. 

Ríes fuertes C.s 

6 

4 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro rail 

tributos 

Ríes fuertes C.s 

6 

En loa demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago,. 

Ríes fuertes C.s 

2 

10 

Manila, 9 de Junio de 189&.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr, Presidente de la Junta de Almonedas, 

Don N . N. vecino de N . ofrece á tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de la contribución de carruajes, carros y caballos del 
S.er gtugo de Cavile, por la cantidad de 
(esos anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el núm de la Ga
ceta del dia . . . del que me he enterado debida

mente, 
Acompsña por separado el doenmento que acredite 

haber depositado en . . . . la cantidad de pfs. 78 30 
Fecha y firma. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS PILIFINAS 
DISTRITO DE MANILA. 

Habiéndose dispuesto por la Superioridad que 
-se celebre en esta Jefatura un concierto particular 
para la construcción de Iss obras de tierra y fá
brica del nuevo puente sobre el rio Pasig de esta 
Capital, se ha señalado el dia 4 de Julio próximo 
para la celebración de dicho acto que tendrá lugar 
á las 11 de la mañana en la citada Jefatura fcalle 
de Elisondo núm. 1) donde se hallan de manifiesto 
•pBTB conocimiento del público todos los documentos 
^ te deten regir en el concierto. 

LfcS proposiciones ce arreglarán exeotsmente al 
mcdelo adjunto y se entregarán en pliegos cerra
dos al Jefe del Distrito admitiéndose eolemente 
durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado en la Caja de Depósitos 
de esta Capital, la cantidad de quiLitntcs treinta y 
echo pesos, cen diez y nteve céntimos de peso 
(pís, ISS'IS) amo g&rantia provisional de su par
ticipación en el concierte, tiendo nulas todas las 
proposiciones que carezcan de este requisito y 
«quellas cuyo importe exceda de la cantidad de 
Teintiseis mil nnevecientos nueve pesos con cua^ 
m t a j un céntimos de peso (pfs. 26.909 41) que 
«s el imperte del pieeupnectc ¿e coLtiafa aprobado. 

Al principiar el soto se leerá la Instrucoión para 
llevar á cabo en Ultramar la adjudicación, por 
contrata de les obrss públicas y los servicios á 
ellas anejos, por medio de conciertos particulares, 
aprobada por Real órden de 8 de Marzo de 1877. 

En el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate la mínima puja admisible será de pfs. 25. 

Manila, 22 de Junio de 1896 —El Ingeniero 
Jefe, Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de . . . . con cédula per

sonal de . . . . clase núm expedida por la 
Administración de Hacienda pública . . . . en . . . . 
de , . . . de este aSo, enterado del anuncio publi
cado por la Jefatura de obras públicas del distrito 
de Manila en la «Gaceta» del dia . . . . así como 
de las Instrucciones de tubastas, contratos por 
conciertos, y pliegos de cendioiones generales fa
cultativas y administrativap, que han de regir en el 
concierto particular para la contratación de las 
obras de tierra y fábrica del nuevo puente sobre el 
rio Pasig de esta Capital, se compromete á tomar 
por su cuenta dichas obras con extricta sujeción á 
lo prevenido en les citados documentos por la can
tidad de (en letra el importe). 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró

tulo; Proposición para la adjudicación de las obras 
de tierra y fábrica del nuevo puente sobre el rio 
Pasig de esta Capital. 

Por decreto dictado con esta fecha por el Se* 
Sor Capitán municipal interino D. Andrés Balig' 
nasay actual Teniente l .o en el expediente seguid 
contra les bienes del Cabeza rezagado D. Rufino 
Cárdenas y á sus piadores D. Mariano Saraniliás y 
D, Felipe Palapcs íe sac^n de nueva á tercera su
basta pública con el rtbajo de 10 p g de los pri
mitivos avalúos los siguientes bienes. 

P.s C.s 
Bienes del cabeza D. Eufino Cárdenas, 

Una casa cempuesta de materiales ligeros 
de 4 brazas de frente y 6 id. de fondo 
con tu cocina y solar correspondiente ava
luada en . 10 CO 

Des partidas de tierras palayeras en el 
sitio de Cabsíancisn de esta comprención de 
30 brizas de ancho 5 80 id. de largo, linda 
al Norte Estero de Lanat, al Este Simplicio 
Madíuib», al Sur Hi'ario Be mudes y ai Oeste 

el mismo Hilario en , 60 00 
U t a partida de tierra en el mismo sitio, 

de 15 brazas de ancho y 90 id. de largo, 
linda al Norte estero de Lanat al Este Sal
vador Tebtmo al Sur Hilario Beimudez y al 
Oeste el sitado Tabamo en . 35*00 

Id, del fiador D. Mariano Saranilias, 
Una cafa cempuesta de materiales ügeres 

con so correspondiente solar enclavado den-
Iro de esta población cuya Eolar es de 10 
brízes de ancho y 30 id. laigc, linda al 
Norte Modesto Cárdenas, al Este calle vieja, 
al Sur callejón y al Oeste calle Aviles en . IS'OO 

Id. del fiador D. Felipe Palapos, 
Un solar sito dentro de esta población de 

10 brfzts de ancho é igual número de largo, 
linda al Norte cal'ejon, al Egte Marcelo P»-
lapos al Sur Simplicio Doro y al Oeste calle 

Aviles en . 5 00 
üna partida de tierra en el sitio de Ca

bal garao de este pueblo de 10 brazas de 
ancho y 150 id. de largo, linda al Norte 
Francisco Valentón al Este Ambrosio Baldo
nado al Sur Lorenzo Valentón y al Oeste el 
referido L0renzo Valentón en. . 8'00 

Una id. en Namalttgan de eete pueblo de 
15 buzas de sncho y 150 id. de laigo linda 
al Norte Silvino Gamurot, al Bsie Hipólito 
Bsldctado. al Sur Waitin Ttylfcn y al Otste 
Severino Baldonado en . 15 00 

Los que deseen (cmer parte de la subasta puedan 
acudir á este Tribunal el dia 2 de! mes entrante 
Julio á las 12 en pnnto de EU nu llana en el salón 
de actes públicos, apercibiendo los licitadores que 
no se admitirá postura que no cubra Ies des ter

ceras partes del tipo siendo ademas requesito india, 
pensable consignar en la mesa el 10 pg del inQ% 
porte de la tasación. 

Lo que se hace saber al público para su cono* 
cimiento. 

Dado en e! Tribunal Municipal de Moneada á 1^ 
de Jnnio de 1896. = El Capitán municipal interino^ 
Andrés Balígoasay. 

Edictos 
For providencia del Sr. juez de Paz del distrito de Intramaroat 

en el incidente de embargo por comisión del Sr. juez de i.a instan, 
tancia del miímo. 

Se saca á pública subasta un reloj de oro de dos tapas Bregeit 
avaluEdo en 30 pesos 2 estantes al pftrecer de narra b anca com. 
puestos de 2 cuerpos el inferior de 'os mismos en forma de comod» 
con puertas y cajones y el superior con v dieras y gradas para libros 
en mediano estado de uso avaluado en junto 30 pesos señalándose 
para su remate el dia 30 del actual á las 12 en punto del dia que 
tendrá lugar en los Estrados de este juzgado siendo los dus 26 y 27. 
de proposiciones no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avaluó. 

Dado en Manila á 22 de Junio de 1896.—Ireneo Centeno.-. 
V.o B o, Mertinez. 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P. M . de este Distriio y ec 
funciones de Juez de i.a instancia que de serlo y estar en el actual 
ejercicio de sus funciones judida'es el Escribano de acuacioces dá fé. 

Por el presente cito l'amo y emplazo á ios ausentes Eustaquio,., 
Huertas y Victorio Blanco natural y vecino de Milagros casado de 
40 años de edad y de oficio bejuquero el 1.0 y natural y vecino de 
S. Agustín soltero labrador y de 40 años de edad el ú tiao para 
que en el término de 30 días contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado 
á formular sus descargos en la que aparecen como procesados en la 
causa núm. 117 que instruyo por Robo en cuadrilla apercibiéndoles 
que de no hacerlo dentro del término señalado se la pjrararán los 
perju'cios que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Masbaie á 27 de Mayo de 1896,—Lnis Cubero.—Por 
mandado de su Sría., Narciso Guevara. 

Por el presente cito llamo y emplazo á les ausentes Eustíquifc, 
Huertas natural y vecino de Milagros casado de 40 años de edad be« . 
juqsero de profesión y Victorio Blanco natural y vecino de S. Agus. 
tin soltero labrador de 40 años de edad para que en el término de 
30 días contados desde la pub icación de este edicto en la Gaceta, 
oficial de Manila se presenten en este juzgado á formular sus desear» 
gos en la que aparecen como procesados en la causa núm. 140 que 
inetruyo por robo en cuadrilla y lesiones apercibiéndoles que de no 
hacerlo dentro del término señalado se les pararán los i erjuicios que 
hubiere Jugar en derecho 

Dado en Masbate á 27 de Mayo de i896 =s=LuÍ8 Cubero-^Po» 
mandado de su Siía., Narciso Guevara. 

Don Sixto J. Vasconcellos Juez de i.a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Lipa. 
Por el presente cito» llamo y emplazo á los que setonsidgrgff'M S 

dueños de un carabao castrado con marcas un caballo de pelo 
castaño con mateas y una yegua de pelo bayo con marcas 
cuyos animales se hallan depositados en poder de D. Alvaro 
Nazaret maestro de instrucción primaria de eeta Villa á las re
sultas de la causa núm. 63 que instruyo contra Cerilo Arbis y 
otros por hurto á fin de que en el término ordinario de 9 
días se pre» ente en este luzgado con los documentos justifica
tivos de propiedad de dichos animales á declarar en la referida, 
causa bajo apercibimiento de que en otro caso se les pararán 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 11 de Junio de 1896 —Sixto J. Vasconcellos.— 
Por mandado su Sría., Juan Lísbres, Gregorio Paz. 

Don Ricardo Pavón y Gcnzalez, Juez de I a instancia de este Dis
trito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los test'gos ausentes lla
mados Rosa y Pió residentes que fueron el año 1893 de este pueblo 
y Cabecera de S. Isidro (Nueva Ecija) que por el término de 9 días 
contados desde la publicación de este edicto se presenten en este 
juzgado á declarar en la csusa núm. 5666 contra Crisanto Pascual 
y otros por lesiones apercibidos que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S Isidro á 10 de Junio de i896=Ricardo Pavón.—Ante 
mí̂  Francisco Villarias. 

Don Basilio Regalado Mapa juez de l.a instancia de Cagayan. 
Por el presente cito llamo y emplazo el procesado ausente Gil An

drés natural de Laoag provincia de llocos Norte y vecino de Lal-lo 
de 27 años de edad conocido y de oficio jornalero para que dentro 
de 30 dias contados desde la fecha en que el presente se publique 
en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este Juzgado á con
testar ios cargos que contra el resultan en la causa núm. 13: por 
hurto apercibido que de no hacerlo se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía y una trascurrido dicho término parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa juzgado de Cagayan en Tuguegarao 13 de May* 
de lí96.— Basilio Regalado,c=rPor mandado de su Sría., Edilbeito 
Franco, Nicasio Francisco. 

t» 
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Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz juez de l.a instancia de estí 
provincia de la Fampanga. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado ausentíj 

Higino Velasques indio soltero de unos 23 tños de edad coeber 
natural de Jaén de la provincia de Nueva Ecija de estatura bíj 
cuerpo algo robusto pelo negro color moreno cejas negras y regular 
ojos pardos nariz chata boca regular sin ninguna cicatriz en el rosttoj 
é hijo de legitimo matrimonio de Macario y de Fanstina Quejan* 
ya difuntos para que por el término 30 dias á c ntar desde la publiJ 
cación del presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca ca 
este Juzgado á contestar y defenderse de los cargos que contra eí 
resultan de la causa núm. 148 que M le sigue por hurto apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubieie 
lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor 15 de Junio de 1896.—José E. Cd" 
pedes.—Ante mí., Macario Julao. 
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